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S e r á n suscritores forzosos á l a G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de l a s respectivas 
provincias . 

( R e a l ó r d e n d e 26 d e S e t i e m b r e d e 1861.) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o e l de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 
( S u p e r i o r D e c r e t o de SO de F e b r e r o de 1 8 6 í . ) 

UBI 
Hacienda % 

JIIMSTESIO DE ULTRAMAR.—Núm. 714.—Excmo. Sr.— 
el expediente remitido por V . E. con carta 

. ' « l i j i g l D Ú m . 462 de 16 de Mayo último, relativo á 
concesión de un crédito extraordinario de seiscien-

'í0' j cuarenta y nueve pesos con veintiocho centavos 
611 [áonal á la Sección 6.' «Marina», del vigente 
cot [esupuesto, para atender al pag'O do las obras del 
9 ?! fáforo de Punta Resting-a.—Considerando que en 

?: i vigetites presupuestos de Filipinas no aparece 
oo.qg'QadG crédito alguno para el expresado gasto 

^ ^ B atención á que las obras de esta clase se han 
a e: eDÍilo satisfaciendo con los recursos disponibles para 

iros; S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
^ ifg'eDle del Reino, se ha servido disponer, que en 

is inmediatos presupuestos se incluya en el capítulo 
•orrespondiente de la Sección 6.a «Marina», el eré-
filo que se considere necesario para atender á las 
¡tras de conservación y reparación de los Semáforos; 
lisponiendo al propio tiempo, que tanto las obras 
proyectadas pira el de Punta Restinga, para las 

roijj «Íes se soncita el aludido crédito extraordinario 
S i m ó l a s demás de igual clase que se acuerden, 

fasta la autorización de los nuevos presupuestos, 
íejecuten con cargo al fondo especial de Faros, sin 

.r (enuicio de que su importe sea reintegrado en su 
ÍIMoportunidad, con cargo á los fondos generales del 

—De Real órden la digo á V. E . para su 
imiento y efectos que procedan, debiendo publi-

orse esta resolu ion en la Gaceta de esa Capital.— 
V . , , ¡ks guarde á V. E. muchos años. San Sebastian, 8 

íe Agosto de 1892. —Romero.—Sr. Gobernador Ge-
^ leral de las Islas Filipinas. 

Manila, 18 de Setiembre de 1892.—Cúmplase, pu-
ÍOÍU %sey paee a la Intendencia general de Hacienda, 

efectos correspondientes. 

DESPUJOL. 

faciendo por el arbitrio deque se rata; S. M . el Rey 
(q._ D. g.) y en su nombre la ffeina Regente del 
Reino, se ha servido disponer, y 3 los edificios del 
Estado, se exceptúen del pago di arbitrio de alum
brado y limpieza de calles, estalecido en Manila, 
derrogándose la Real órd^n de 2 de Noviembre de 
1860, en cuanto lo hizo extensiv á los expresados 
edifleios y entendiéndose que lof efectos de esta ex-
cepcion deben comenzar á regir esde 1.° de Enero 
del corriente año, incluyéndose e el capítulo corres
pondiente de resultas de los príaeros presupuestos 
que se redacten, las cantidades jue por años ante
riores se adeudan al citado Ayuramiento.—De Real 
órden lo digo á V . E . para su onocimiento y efec
tos correspondientes, debiendo pwlicarse esta resolu
ción en la Gaceta de esa CapiU.—Dios guarde á 
V. E . muchos años. San Sebastin á 8 de Agosto 
de 1892.—Romero.—Sr. Goberndor General de las 
Islas Filipinas. 

Manila, 18 de Setiembre de 192.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intendencia pneral de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

DESPUJOL 

IÍ'I a; 
l 
Fado 

\ 
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REAL AUDIENTCIA P MANILA. 

: 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 715.—Excmo. Sr. 
Hjsto la carta oficial de V. E. núm. 135 de 11 

^ero último, relativa á la concesión de un crédito 
»abono de pesos 820*20 2/8 y 141'37 4/8 al Ayun-
lento de Manila, por el Impuesto de alumbrado y 

rPlpza durante el año de 1890, correspondiente á 
•*R! 08 (1U9 estálcl ^ cargo del Ramo de Hacienda. 
í l8Sfiatan(Í0 (̂ ue P01" Real órclen ^ 50 de Noviembre 
|j wO, se hizo extensivo para los ediñeios del Estado, 

^ Impuesto municipal de limpieza y alum-
fc8al A eâ e3 l̂116 veníari satisfaciendo los particula-

/ Ayuntamiento de Manila; y en su vir tud que 
ítl A0. ̂ PP^Q^iendo en los presupuestos generales 
^ ^ P ' é l a g o , la suma -necesaria para el pago de 
pti^^Puesto hasta el de 1890, en que aparece su-
írjg 0.ê  crédito.—Considerando que si bien la Real 
ki8^tada de 20 de Noviembre de 1860, resultó 
flu ¿ i 1eQtonces> 110 1° está en la actualidad, puesto 
%ilat â or§,anizacíoa l03 servicios, no resulta 
^ ar.1Vo. que el Estado satisfaga por sus edificios, 

ido 0 milI"c'Pa^ â  Ayuntamiento expretado, 
- ¿ l ^ í ^ "^ene p i a n d o por completo el perso-
im '̂,a (j,uai>dia Civil .Veterana, gasto que asciende 
ípai^6 setsnta y cuatro mi l "Deeos, que utiliza prin-

- M a ! , • " l '^0 Ayuntamiento, y cuando por virtud 
1 1 Píími H1Ĉ Pac,'oa' concedida a «Ramos locales,» en 

^ PSÍU ~ 'PS"1,6803) resulta compensada con creses 
^ delap11? ^aja l̂116 supone para aquella corporación 

de percibir lo que el Estado venía satis-

El Excmo. é l imo. Sr. PresUente de esta Audien
cia en decretos de 19 del actud, se ha servido nom
brar Jueces de Paz para el achal bienio de 1892 á 
1894, á los individuos que á continuación se ex
presan: 

Pueblos. Tombres. 

Sta. Ana D. Mateo Mdel. 

Batangas. 

Calacá . . . . D. Apolinan Bacal. 
Manila, 23 de Setiembre de 1892.—Mariano de 

Caldas. 

Parte miitar. 
GOBIERNO MILIAR. 

Servicio de la Plaza para el dia V de Setiembre de 1892. 
Parada y vigilancia, Art i l len y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante del nún 73, D. Joaquín Sán
chez.—Imaginaria, otro del nún 72, D. Antonio Sas
tre.—Hospital y provisiones, Arilería, 4.o Capitán. -
Reco-iocioiiento de zacate y vigimeia montada. Art i 
llería.—Paseo de enfermos, núi. 73.—Música en la 
Luneta, núm. 73.—Idem en el íalecon, Artillería. 

De órden de 8. S.—E' Teme/e Corcaei, Sargento 
Mayor, José barcia Cogeces. 

Anuncios (ñciales. 
ADMINISTRACION DE HAíENDA PUBLICA 

PRINCIPAL D E MA'ILA. 

La Administración de Hacieia Pública Principal 
de Manila con fecha 21 del aual, ha nombrado co

misionado de apremio de esta provincia á D. José 
Isaac Rius, para proceder contra varios deudores á 
la Hacienda, ^vecindades en los pueblos de Tambobo 
y Navetas de esta provincia. 

Manila, 23 de Setiembre de 1892.—José G. Robledo. 

Contrihtcion indtistrial y uriana. 

Da conformidad con lo dispuesto en los articules 
L o , 2 .0 y 3.o de la Instrucción de recaudadores 
vigentes, se participa á, los Sres. contribuyentes de 
esta Capital y sus arrabales que desde el dia l .o de 
Octubre próximo venidero al 20 inclusive del propio 
mes, se procederá á la recaudación á domicilio de 
las contribuciones expresadas correspondientes al 4.o 
trimestre del año actual. Trascurrido dicho plazo, 
las personas que no hubiesen satisfecho sus respec
tivas cuotas á la presentación de los recaudadores 
que á comtinuaeion se citan, se servirán verificarlo 
én esta Administración dentro de los once dias si
guientes, entendiéndose vencido el plazo para el abono 
legal de dichas cont ibuciones el dia l .o de Noviem
bre venidero, desde cuya fecha incurrirán lo? moro
sos en los recargos establecidos en los Reglamentos 
de cada uno de los impuestos referidos. 

Asimismo, se llama la atención - d;V las propiSt;;-
rios que se hallen ea descubierto respecto á trimes
tres anteriores, que por n ingún concepto podrán sa
tisfacer el recibo de la cuota corriente sin liquidar 
los atrasos, conforme determina el artículo 65 del Re
glamento de la contribución urbana, por cuya razón 
esta administración exijirá de los recaudadores el más 
exacto cumplimiento, siendo motivo de su separa
ción el no verificarlo. 

Por tanto, con el fin de evitar entorpecimientos y 
demoras en la recaudación y perjuicios á los contri
buyentes morosos de exijir'.es el pago de esos atra
sos por la vía ejecutiva de apremio; se ruega á los 
mismos se sirvan abonarlos á, la presentación de lo& 
oportunos recibos, y con el fin también de que los 
recaudadores cumplan fielm-mte la comisión que se les 
encarga, los contribuyentes deberán formular en esta 
oficina las quejas y reclamaciones que aquellos den 
lugar por las faltas que pudieran cometer por correjir-
las inmediatamente: en la inteligencia^ que la obligación 
de esos dependientes, para verificar la cobranza, es la de 
presentarse una vez en el domicilio de los propieta
rios, comerciantes é industriales, y caso de no reali
zar el recibo o recibos respectivos, notificarán su 
presentación en debida forma. 

NOMBRES DE LOS RECAUDADORES Y DISTRITOS Á QUE 
PERTENECEN. 

Recaudador general. 

D . C á r l o s A l c á z a r . 

Recaudadores. 

Tondo. 
Binondo. 
Trozo* 
Sta. Cruz. 
Quiapo. 
S. Miguel y Sampaloc 
Intramuros, 
Dilao. 
Ermita y Malate. 

D. Sixto de Jesús. 
» Marcelo I s t é b a n . 
» Sixto García. 
» Félix V. Tolentino. 
» José Soller. 
» Rafael Flores. 
» Federico Corral. 
» Rafael Fernando. 
» Vicente Ojeda. 

Manila, 23 de Setiembre de 1892.—El Administra, 
dor, José G. Robledo. 
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Gaceta de Manila.—Núm. §i 

Servicio de Utensilios. Mes de Marzo de loi 
¿i11 

RESUMEN de las compras verificadas por Adminitgcion, directa en las Factor ías del Distrito durante el mes expresado. 

F a c t o r í a s . 

L o c a l i d a d 
en que se 
h a n v e r i 
ficado las 
compras . 

Manila.. 

Joló. . . 

Gottab.V 

Tuk.n . 

H 
' - A 

Pl 

tí 
PH 

O 
1—< O 

tí 
E - i 
GO 

-31 

Manila.. 

Joló . . , 

Oottab.0. 

Tuk.n . 

Administrador 
del servicio. 

D. Patricio To-
g-ores 

D. Manuel S. 
Torrejon . . 

D. Hermene
gildo S. C.a . 

D. Ricardo Fer
nandez. 

NOMBRES 
DEL VENDEDOR. 

Fermín A. Villava. 

Juan Tempreso. . . . 

Chino Intenco. . . . 

Miguel de los Santos. . 

ACEITE DI COCO. 

Cantidad 
comprada. 

Precio 

«l 
Lio 

L.os 

10.C 

Gantas. P.s 1,8 

12 

» 

» 

de l a 
G a n t a . 

P.S 

Velas de esperma. 

Cantidad 
comprada. 

G s Arr.1 

Precio. 

del 
Ki ló í? . 

Ps. Cs. 

de l a 
A r r o b a . 

Ps. Cs. 

L e ñ a . 

Cantidad 
comprada. 

qq. 

300 

300 

50 

Ar. ' P.os Pa.s 

P r e c i o . 

del 
Q u i n t a l . 

Ps. Cs. 

50 

35 

25 

dp l a 
Arroba. 

Ps. 

del 
Pico. 

Ps. 

» 

I 

ÍCÍ( 
lioi 

rA 

Precio medio . . . 
Id. del mes anterior . 

Diferencia 5EN FAVOR- ' querencia. .{en C0Iltra 

41 
44 

03 
» 

Manila, 19 de Setiembre de 1892 —Manuel Valdivielso. 
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C0MANDANIIA MILITAR DE MARINA 
BE IAPROVINCIA. DE MANILA. 

Debiendo proveene por concurso la plaza del Perito 
mecánico de este Porto bajo las bases designadas en el 
punto segundo dé la Real orden de 30 de Enero 
de 1885, que texUlmente dice así: 

Podrán ser nombidos Peritos Mecánicos de los Puer
tos, los iQgenierosy Peritos Mecánicos é Industria
les, los Jefes y Ctitramaestres de Talleres de Má
quinas y funáicior y los Maquinistas con título y 
cinco años de prácca. 

Y con el fin dejue durante el término de 30 dias 
h contar desde 1; fecha de la publicación de este 
anuncio en la OaC/z oficial de esta Capital, puedan 

Da 

k 
I 

101 

• los solicitantes presentar en esta Dependencia^ 
tancias dirigidas al Excmo. é l imo. Sr, Com 
general de este Apostadero y EsiMiadra, á 
les se acompañarán copia legaliz.ida ó cortiŜ ni; 
del titulo ó profesión del aspirante, s". amimi 
medio del periódico oficial p*ra cono ^¡nnutoljcio 
que se crean con derecho á ocupar dicha plaza. 

Manila, 23 de Setiembre de 1892 —Joaquín ¡jt 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DE MA! | 
Se han extraviado, según manifiestan los inteni 

loe resguardos talonarios de empeños de alhaj 
•satos Establecimientos, que á continuación se e 

h ú m e r o s 

5.351 
24.951 
10.450 
5.336 

29.243 
29.244 

812 
4 160 
4.161 

17.011 
39.356 
28.487 
27.991 
32.945 
14.724 
19.761 
18.878 
41.189 

F e c h a s . 

12 Febrero 1-892 
13 Agosto > 
5 Abr i l » 

12 Febrero » 
9 Set.e 1891 
» » » 
7 Enero 1892 
4 Febrero » 

1.° Junio 
7 Dice 
2 Set.e 

13 » 
10 Octubre 

» Mayo 
25 Junio 
17 * 
24 Dice 

» 

1891 
» 
» 

1892 
» 
» 

1891 

a? 

4 » 
10 » 
35 » 

8 » 
10 » 

8 » 
3 » 
6 > 
6 » 
7 » 

30 * 
7 » 

20 » 
3 » 
8 » 

18 » 
4 » 
3 » 

Nomb 

K 0 -

úüal 

ilme 

C.'IOI 

inte 

v,ictta Biroi i 
Estéban R' 
José María. 
Francisca A?i 
Lina A'.to 
Juana Fraüdif 

101 

Isidra Javieri 

or 
raci 

í;rir 

Manuel Javier. 
Dámaso de 
Florencio 
Co nelio Cr| 
Ismael Vitaní 
Vict.0 Fcancii| 
Antonio Costil 
Aatonio Talâ i 

SÍ .J 
15 

Los que se crean con derecho á dichos do 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en d 
mino de treinta dias, contados desde la pu^ 
del presente anuncio en la Gaceta; en la intó] 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expj 
nuevos resguardos á favor de dichos interesar 
equivalencia de los primitivos talonarios, queqo 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 21 de Setiembre de 1892.—José Zaraí 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MAN^ 
En vir tud de lo acordado por la Junta & 

del Puerto de Manila en sesión ordinaria cel» 
el dia primero de Febrero próximo pasado, ^ 
virtud también de lo sanción ido por el E ^ J 
Gobernador General de estas Islas, en acu6r 
veintidós de Agosto siguiente, se ha señala^0 
veinticinco del mas de Octubre próximo, a. 
y media de su mañana, para la adjudicacioD 
blica subasta, ante la referida Junta de O" 
Puerto (constituida para este caso en la ^rIJJ 
previene el artículo 47.° de su Reglamento OyJ 
de la obra de construcción de nuevos tf^'J 
la reconstrucción del puente de Binondo, c,j0j 
porte según oresupuesto aprobado por el ^%l J f 
Gobernador General en la fecha antes citada, " ̂  
á veintitrés mi l nuevecieutos cincuenta y cua ¡0 á 
debiendo ejecutarse las obras por el adjudicó*.^ 
extricta sujeción al proyecto que para coo0 
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rf,0 se halla de manifiesta ea la Secretaría 
í ota, sita en â P^aya (̂ e Santa Lucía (paseo 
- Cri3tina) todos los dias no feriados, de diez 

. \>f jrt mañana, y de cinco á seis de la tarde. 
^e hasta sa celebrará con arreg-lo á la ínst ruc-

B e de ^ de Abri l .de 1872 (publicada en 
de Manila ¿el treinta de Junio del mismo 

teQ^rá lugar ea el despacho del Excmo. Sr. 
^dor de M a D ^ a 5 Presidente de la Junta 
' Puerto, establecido en las nuevas Casas 

1' ríales de la Ciudad (Plaza de Palacio). Las 
vone5 se a j u s l a r ú Q al modelo que se inserta 

l pac ión , y se presentarán en pliego cerrado 
E g en papel del sollo décimo del Estado, ad-

,e solauienie durante la primera m^dia hora 
16 ó sea hasta las diez en puuto de la ma-
5 A'la vez que el pliego cerrado que contenga 
"osiciou; pero por (separado de éste, deberá pre-

Pj, v entregarse tambieí) abierta la carta de 
\.ü¿ acredite que el licitador ha consignado 
o-araotía provisional, para optar á la subasta, 
¿ja de Depósitos de la Tesorería general de 
Ja póblica, U cantidad de cuatrocientos ochenta 
fuertes.—Serán nulas las proposiciones que 

^cualquiera de los requisitos que van inclui-
, aq'ifiH83 cuyo importe excoda del tipo presu-
I—tía el caso de tenerse que proceder á una 
ion verbrJ por empate, la mínima puja admi-
será de cinco pesos 
.¡la 13 de Setiembre de 1892.—El Presidente de 
uta' El Marqués de Palmerola. 

MODELO DE PROPOSICION, 
j. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Obrm 

del Puerto de Manila. 
vecino de con cédula 

Ijual de clase núm expedida por la 
tifij únist-acion de Hacienda pública de 

de de 189 , enterado del 
¡lo publicado por la Presidencia de la Junta de 
i d9l Puerto de Manila en el número de la Gz-
de esta Capital, correspondiente al dia. . . . . del 
áe último (ó de la fecha), enterado 

^l)ieQ de la instrucción de subasta aprobada por 
¡gj. [órden núm. 418 de 18 de Abri l de 1872 enterado 

¡j. límente de los requUitosi que se exigen para la 
^ lücacioa en pública subasta de la obra de cons-

i de los apoyos para la reconstrucción del 
itedeBinondo y enterado, por último, de todas 
ligaciones que seáalan los pliegos de condicio-

ijue han de regir en el servicio, se compromete 
éste por su cuenta, por la cantidad de (aquí 
rte en letra y número.) 

de de 189 
(Firma y rúbrica del proponente). 

ÍECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
ILA DIRECCION GENERAL I>B ADMINISTRACION CIVIL. 

vie: 

ir disposición de la Dirección general de Admi-
foicion Civil, se sacará á nueva subasta pública, 

del arbitrio de mercados públicos del 3.er 
i la provincia de Albay, bajo el tipo en pro-
ascendente de pfs. l.^áT'OO anuales, y con 

Ij^ay estricta sujeción al pliego de condiciones publí
cenla Gaceta de Manila núm. 187, correspondiente 
aséis de Julio del año ac ual. E l acto tendrá lugar 
'laJunta de Almonedas de la expresada Dirección, 
w reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo-

Jsquina á la plaza de Moñones (Intramuros de esta 
liYen la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de 

^re próximo venidero á las diez en punto de su m a -
?*• Los que deséen optar á la subasta, podrán 
n̂tar sus proposiciones extendidas en papel 

te¡| l5-'!0 10.°, acompañando precisamente por sepa-
'J,el documento de garant ía correspondiente. 

Knil&, 19 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
la 

.oiiL.or .disposición de la Dirección general de Admi-
I^CIOQ Civil, se sacará á nueva subasta pública 
^'endo del arbitrio de la matanza y limpieza de 

l» fj? ^1 2.o grupo de la provincia de Tarlac, bajo 
en progresión ascendente de pfs. 1.778;76 

.̂ s anuales y con entera y estricta sujeción 
^ de condiciones pu.olicado en la Gaceta de 

'Jpital núm. 160, correspondiente al dia 7 de 
-Ubre de 1888. E i acto tendrá lugar ante la Junta 
ĵ aonedas de la expresada Dirección que se re-
miei1, la casa núm. i de la calle dei Arzobispo 

,̂  á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
If**JííV 611 â si;il)alteriia de dicha provincia el dia 

F SQ i^re próxuno venidero, á las diez en punto 
W ^ ^ ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta 
1̂11 P i n t a r sus proposiciones extendidas en papel 

;i0c 0 acompañando precisamente por separado, 
âi)1116̂ 0 de garantía correspondiente. 

Wa' 19 de Setiembre de 1892.—Abraha -Abraham García 

iis P08icion de la Dirección general de Ad-
Civil, se sacará á nueva subasta pú-

3E— 
bllca el arriendo del arbi.rio de la ;atanza y l im
pieza de reses del 3.er grupo di i a provincia de 
R^mblon, bajo el tipo en progres:' fo asceudente de 
pfs. 55'93 3̂ 8 anuales, y con ente r. y estricta su
jeción al pliego de condiciones, que se halla de ma
nifiesto en eŝ a Notaría de mi cargo, calle Dulumba-
yan núm. 1 (Sta. Cruz). E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
r e u i i r á en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu
dad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de 
Octubre próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tra ion Civi l , se sacará, á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de ¡a matanza y limpieza de 
reses del 1 er grupo de la provincia de Abra, bajo 
el tipo en progresión ascéadeate da pfs. 122'84 cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones, que sa halla de manifiesto en esta 
Notaría de mi cargo, calle Dulunmbayan núm. 1 
(Sta. Cruz.) E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calló del Arzobispo esquina 
k la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de 
Octubre próximo venidero á Ins diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello lO.8, acompañando precisa nente por separado, 
el documento de Karauíía correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nisiracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 9.0 grupo de la provincia de Bahol, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 542'36 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
núm. 154, correspondiente al dia l.o de Diciembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esia Ciuiad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre próc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la maianza y limpieza de 
reses de la provincia dé l a Isabela de Basilan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 108'00 anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifieito en esta Notaría 
de mi c i rgo, calle Dulumbayan l ú m . 1 (Sta. Cruz), 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esti Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, e dia 17 de Octubre 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subas;a podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en pipel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiene. 

Manila, 19 de Setiembre de 1891—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección feneral de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matansa y limpieza de re
ses de la provincia de Nue^. Ecija, bajo el 
tipo en progresión ascendente depfs. 3.464'89 cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado e; la Gaceta de Ma
nila núm. 158, correspondiente al dia 5 de Diciem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ote la Junta de A l 
monedas de la expresada Drecion que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la alie del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dcha provincia, el 
dia 17 de Oct.bre próximo ve.idero á las diez 
en punto de sa mañana . Los qu deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus poposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando pre

cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—-Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d -
miiistracion Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el servicio de suministro de raciones á los presos 
pobres de la Cárcel pública de la provincia de Da-
vao, bajo el tipo en progresión descendente de pfs. 
0^0 céntimos por cada ración diaria, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gacela de Manila núm. 230, correspondiente al 
dia 19 de Agosto de 1891. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección, que se reunirá en la casa número 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 de Octubre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del Sello 10.', acom» 
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d -
mnistracion Civil , se sacará a UUÍVA subasta pública 
el servicio de suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de la provincia de M i n -
doro, hijo el tipo en progresión descendente de pe
sos 043 4/8 por cada ración diaria, y coa entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila núm. 33S correspondiente 
al dia 5 de Diciembre de 1891. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá ea la casa núm. 1 de la c^lle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Octubre próximo venidero 
á las diez en fpunto de su mañana . Los que deséen 
optav á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes exte ididas en papsl sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de ga ran t í a 
correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública el arriendo 
del juego de gallos dél 'dTsíñtb dé Ja Isabela de ÉTTIP 
lan, bajo el tipo en progresiou ascendente de pfs. 750*75 
céntimos en el trienio, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Qa-* 
ceta de Manila núm. 264, correspondiente al dia 22 
de Septiembre de 1391, El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que tse 
reunirá en la casa núm. 1 de la ralle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha proviuúa el dia 
17 de Octubre próx;mo venidero á as diez en punta 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones uxtendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de i892.~Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del juego de gallos de la provincia de Oa-
piz, bajo el tipo en progresión ascendeale de pfs. 
2.276*00 en el trienio, y con entera y estrict/su
j e c i ó n al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manilanúm. 187, correspondiente al dia 6 de Julio del 
año actual. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Alnione-
das dé la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de eŝ a Ciudad), y en la subalt ma 
de dicha provincia, el dia 17 de Octubre p óximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
D o n E m i l i o M a r t í n e z y L ' a n o s , Abogado de los Tr ibunales 

de la n a c i ó n incorporado al Lustre, Colegio de e s t i Cap i ta l , 
con ejercicio y Juez de Paz por s u s t i t u c i ó n r e g l a u u ü a a n a 
del distrito de Binondo. 

Por el presente se c i ta , l lama y emplaza á los ausen'e-; 
ch ino M u y - T j c o F e r n a n d o de l a Grúa y Apo orno P u n c i a L O , . 



jel primero inflel de tre inta y ncho a ñ o a de edad, de oficio 
zapatero, vecino de la calle "Calero del arrabal de Sta. C r u z , 
n a t u r a l de L a m n a en G ü i n a ; el segiiado indio, soltero de 26 
a ñ o s de edad, de oficio cocliero. natural de Víalate y ve;ino 

K l e Tomlo y e l tercero indio , soltero, de '22 a ñ o s de edad, n a 
tural de Pól ) provincia, de B u l a c a n y vecino del pueb o de 
C a ^ o c m para que en el t é r m i n o de nueve di as, coutados 
desde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto en la « G a c e t a of ic ial ,» 
compnre/ .Cin en este Juzg-ado de Paz establecion fjn l a cal le 
de Camba n ü m . 8 a fin de celebrar j u i c i o de fallas seguido 
por e l primero contra los dos úl t mos, sobra lesiones, aper-
cidos que de no verificarlo deotro del t é r m i n o c e ñ a l a d o , se 
l e s p a r a r á n ios perjuic ios que en derecho hubiere lugar. 

D;ido en Vfañila y . lu' ga lo de Paz de Binonclo á 20 de set iembre 
de 1892.—Emrio Mart-nez y L l a n o s . — P o r m a n d o i o del S e ñ o r 
J u e z , Aroadio C a s t a ñ e d a . 

Por providencia del Sr . Juez de pr imera i n s t a n c i a del d i s -
-trito de 'ntramuros de fecha de ayer, recalda en los autos 

de rna^or c u a n t í a promovidos por l a r e p r e s e n t a c i ó n de los S e -
jiores Hcinsseu y C . a contra el chino Alf 'U . -o G . Bis laquin sobre 
c a n t i d a i de peso^, se c i ta y emplaza p r segunda vez al e x 
p r é s ido Chino B i s i a q u i n , para que e n el l é r m n o de nueve 

^ÍLUÍ-, comparezcan ante ¡d icho J m g i d o p e r s o n á n d o s e en forma 
« n diclios autos, bajo apercibimiento de lo que en derecho 
hubiere lugar. 

M a n i l a , JO de Setiembre de 1892 — M a n u e l B lanco . 

D o n Gervac io C r u c e s y Gamiz , Juez de p r i m e r a ins tanc ia 
en prop i 'dad de l a prov inc ia de Gagayan . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 
J u l i á n Ga l i za , n fural de B a c a r r a de la provincia de l locos 
.Norte y v c i ñ o del pueblo de C l v e n a , soltero, labrador, de 23 
a ñ o s de e l a d , de pstatura de u n metro cinco c e n t í m e t r o s y 
a n a pulgada y media, cuerpo regular , ojos pardos, cejas y pelo 
negros , b a r b ' - l a m p í ñ a , boca regular , nar iz chata, con u n l u n a r 
sito, e n la mej Ha derecha, con u n a c i c a t r z p e q u e ñ a a r r i b a de 
i a maml ibula izquierda, con paño-: blancos en el pescueso y 
pecho, k fin de que dentro de 30 dias , contados desde la fe
c h a , de la i u - e r c i u del presente c o m p a ñ í a en este Juzgado á 
contestar los cargos que contra é l r - su l tan en la causa n ú 
mero 1632 seguida de oticio (en est-1. Juzgado) por hurto; aper
cibido que de no hacerlo se s u s t a n c i a r á dicha causa en su 
ausenc ia , u n a vez trascurrido dicho t é r m i n o , p a r á n d o l e los 
perjuicios que hubiere l u g a r . 

Dado en l a casa Juzgado de Tugnega iao Cabecera de l a 
provincia de Cagayan á 10 da Setiembre de 1832.—Gervacio 
Cruces .—Por na-miado de su S r i a . , Pedro Zunato , Ep i fan io 

Q u e r u b í n . 

Por al prese-ite c to, i lamo y emplazo al procesado ausente 
P a b l o D i s u r , natur il de Dingras , de la provincia de llocos 
Norte y vecino del pueblo do, Sto. N i ñ o de esta prov inc ia , c a 
sado, con c inco hijos, de 40 a ñ o s d e edad, de p r o f e s i ó n l a 

brador , s in ins trucc ion: | e s de estatura dtí un metro y c incuenta 
- C e n t í m e t r o s , c a r i , boca y nariz regulares , pelo, cejas y ojos 

negros , color t r i g u e ñ o , barb i - lampma y no tiene otras s e ñ a s 
part iculares , para que dentro del t é r m i n o de 3) dias, compa
r e z c a á contar desde l a p u b l i c a c i ó n del presente en l a « G a c e t a 
of icial de M a n i l a » , comparezca en este Juzgado ó en l a c á r c e l 
publ ica de esta prov inc ia á con1 estar los cargos que le "-esulta 
.©n la o;*usa n ú m . 1589 por sustracc on de menores seguida con
t r a él y oiro; bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro 
del t é r m i r o prefijado, se s u s t a n c i a r á la causa en su ausencia 
y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho hubiera lugar. 

D a d o en l a c;-sa Juzgado de Tuguegarao á doce de Setiembre 
d e 18 í )2 .—Gervac io C r u c e s . 

D o n Paul ino B a r r c n e c h e a , Juez de pr imera instancia de pro
piedad de la provincia de la L a g u n a , estando en el ejercicio 
oe sus fnncioi es, yo el inf iasento E s c r i b a r o doy f é . 

Por el presente cito, l lamo y emplaso á la, nombrada M a í e a , 
que ha sido er ada de Apol inar ia Reyes, vec ina de esta C ¿ b e c e r a , 
para que por el t é r m i n o de nueve d ías á contar desde la primera 
p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a <Gaceta oficial ae M a n i l a » , se 
" i r é s e n i e en €síé'"J"ñzgáúb á"tíñ cíe cTecifarar en i a causa n ú m . 6 3 i l 

2o Setiembre de 1892. 

que i n s t i m o por hurto; apercibida que de no verificarlo le pa 
y a r á n los perjuic ios que eu jus t ic ia hubiere l a g a r . 

Dado en Sta . ( ruz de l a L a g u n a á ^2 de Setiembre de 18f2.— 
P a u l i n o B a m m c h e a . - P t r mai .dado de s u S r í a . , Marcos de L a r a 

Santos . 

D o n Adolfo G a r c í a de Cas tro , Juez de pr imara instancia en pro
piedad de esta prov inc ia , que de estar t n e l pleno ejercicio 
de sus funciones , por a M e nos ios testigos a c o m p a ñ a d o s da 
mos f é . 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 
a l procesado ausente P í d r o Afr i ca , indio, casado, de c incuenta 
a ñ o s de edad, ni.tural y vecir.o de L i p a , labrador, para que por 
e l t é t r n i t o oe t r e i n t a d'ias, desde la ú l t i m a inb l i cac ion de e s t e 
edicto en la « G n c e t a oficial de M a n i l a » , s« presente ante mi ó 
en la cárce l publica de esta p r c v i r c i a á d e f e L d e r s e del cargo que 
contra él resu l ta en l a cansa n ú m . 15882 que i n s t i u j o contra 
e l mismo y otros por hurlo: apercibido de que en otro caso se 
le d e c l a r a r á con iumaz y rebelde á los l lamamientos judic ia les , 
p a r á n d o l e los yerjuic os que en derecho hubiere lugar . 

Dado en Butsugas á 20 de Setien.bre de l892.—Ado,fo G a r c í a . 
— P o r mandado de s u S r l a . , Banaon t a n i n , Anacleto Migt ibay . 

P r r el presente cito, l lamo y emplazo per p r e g ó n y edicto 
^ Diego Medina , inoio, casaoo. de veinte ocho ó ñ o s de edad, n a 
tura l de E o s a r i o y v t e i r o de T a \ san, labrador, para que dentro 
d e l t é r m i n o de nueve dias , á contar desde la Ult ima p u b l i c a c i ó n 
de este edicto en ia « G a c e t a otic'al de M a n i l a , » se presente en 
este Juzgado á dec larar en la c a u s a n ú m . 1S267 que instruyo 
contra Mauric io G u t i é r r e z , por infidelidad en la custodia de preso. 

Dado en Batangas á 21 de Setiembre de 1892.—Por mandado 
de s u S r í a . , R a m ó n C a n i n , Anac le to Magtibay.. 

D o n Pedro S u r r á de G a r a y , Juez de pr imera ins tanc ia de esta 
prov inc ia do K u e v a E c j a . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los i n d i v i d ú e s A n d i é s 
A l f a i á s y Brig ido Bautista , i n d i c s , vecinos del pueblo d e T a l a b e r a 
de esta p r o v i n c i a , para que por el t é r m i n o de nueve dias, conta
dos d e s d e la i n s < i c í o n üe l j re sente en ia « G a c e t a oficial,> se 
presenten en este J u z g a d o á prestar declaraciones en la causa 
n ú m . 47t6 per robo en cuadr i l la con muerte contra Florentino 
G u t i é r r e z y otros, apercibido que de LO h b c e i l ü dentro del ex
presado t í -rmino, se le p a r a r á n los peguic ios que hubiere l u g a r 
e n derecho. 

S a n l s dro, 9 de Setiembre de lb92.—Pedro urrá de G a r a y . — 
Por mandado de tu fciía., fcandalio R . de los R í o s . 

D o n Antonio de Le ra Derqn» , Juez de pr imera instancia de este 
distrito de Barotac V i e j o , que de estar en ei actual ejercicio de 
tus lunc ones el preset te i - scr ibano d á f é . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 
A g u s t í n P a t e n c i a , de treinta t ñ o s de edad, casado, con lujo l a -
bracor natural de- Cabatuan, vecino de esta Cabecera , para que 
e n e l t é i m i n o de treinta dias. cont&dos desde la i n s e r c i ó n u e l 
presente edicto en l a (.Gaceta oficial de M a n i l a , » se presente en 
este Juzgae o p a r a su notificado do !a R e a l sentencia de S . E . el 
.Superior T r i b u n a l r e c a í d a en J a causa n í m . 3137 seguida contra 
a l mismo por lesiones, en el. bb n entendido que de no com-
parecei lo du iante dicho t é i m i n o , se le p a r a r á e l peijuicio que 
e n derecho hubiere lugi r. 

A l propio tiempo, en nombre de S . M . el Rey (q. D . g.) y por 
s u menor edad de s u A u g u s t a madre l a R e i n a D . a M a r í a C r i s 
t i n a , exhorto y requiero a todas las autoridades tanto civi les 
c o m o mel i tares , para que se s i r v a n disponer su busca y captura 

Gaceta de Mam"a.—Xú^ J 

caso de ser lo hai o lo remitan á este Juzgado y á m i dis
p o s i c i ó n . 

Dado «n Pototan -16 de S e t i e m b r ; de 1892 . -Antonio de L a r a . 
Darqui —Por m a a d v . o d e su S - i a . , Antero J a m a y . 

'•0 
Don F r a n c i s c o B í n e o s v Alvaraz , Dootor en derecho C i v i l y 

C o n ó m co J u e z de pr imera ins tanc ia en propiedad de est-i 
provine a y de los Distritos á el las anexos, que de estar 
en pleno e jerc ió o de sus func'ooes, act iva con testigos acom-
pañ dos. 
Por el present* cito, Hamo y emplazo á los mozos U n i t 

y Acrot. v c inos que fueron de B i x m l u y c o m p r e n s i ó n d i la 
v i s i la de C o r v a n , j u r i s d i c c i ó n del pueblo de Vlerc-íde^ en f s t i 
prev inc ia , p i n que eu el t é r m i n o de 30 dias, o n ' a d o s d sde 
l a i n s e r c i ó n de esf,e edicto en la « G a c e t a oucial de M m i l a , » 
comparezcan á este Juzgado al cbjeto de declarar como tes-
tig s en la qausa c a m i n a l n ú m . 830 que iostruvo contra el 
mozo V i r u t por homicidio, a p e r c i b i é n d o l e s que de no h acerlo 
dentro de; exnresado t é r n i n o , les p a r a r á n los peguic ios cine 
en derecho hubiera lugar . 

Dado en la V i l ' a de Z^mboano-a á 15 de Setiembre d'í 1892. 
— F r a n c i s c o Barrios.—Por mandado de su S r í a . , A p i a n o R o -
dri^ue^, J o s é E s c u r d i a . 

Don A l b rto Concellon y N u ñ e z . Juez de pr imera instancia pro
pietario de esta orovincia, que a c t u i con los testigos acompa
ñ a d o s por falta del E s s r i b a n o de actuaciones. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo HI reo ausente chino 
Tambioque, n a t u r a l de E m u y Imperio de C b i n a , vecino de esta 
C i u d a l , casado, s in h jo-., de 21 a ñ o s de edad, de oficio c a r 
pintero, sabf leer y escr bir en c a r á c t e r c h í n i c o , p a r a que 
dentro del t é r m i n o 3 ) dias, contados desde, la p u b l i c a c i ó n 
del presente edicto, se presente en este Juzgado ó en la c á r 
cel púbh'ca de esta provinc ia , á contentar los cargos que con
tra el mismo resultan en l a causa n ú m . 5190 por cohecho, bajo 
apercibimiento que de hacerlo asf, le oiré en j u s t i c i a , pu^s do 
lo contrario, s e g u i r é sustanciando d cha causa en su ausencia 
y r e b e l d í a , p a r á n lole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en C e b ú á 12 de Set embre de 1892.—Alberto Concellon-
—Por mandado de su S r i a . , Apol inar C i b i b t, Anas tac io I s l a n d . 

Por 1̂ presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 
F é l i x N . , natu al de Ta l i say y vecino d d m'smo, de estatura 
b a j a , soltero, pelo, cejas y ojos negros, nar iz afilada, barba 
escasa, c a n regular , color moreno, algo virolento, para que 
en el t é r m i n o de 39 dias, contados desde la pubhcacion de este 
edicto, se p r é s e m e en este Juzgado de mi cargo 6 en la c á r 
ce l p ú b l i c a de esta Ciudad, á contestar los cargos que le r e 
sultan en l a causa n ú m 5702 que contra el mismo s.i s igue 
por lesiones; en l a i m e l i g ' n c i a que de hacerlo así , lo o iré en 
j u s t i c i a y de lo contrario, s e g u i r é s u s t á a c ando dicha causa en 
su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios de lo que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á i4 de Setiembre de 1892.—Alberto C o n c e 
l lon .—Apol inar Cabibit , Anastacio I s l a n d . 

Por el presente cito, T a m o y emplazo al reo ausente C a 
lixto Edi to , n a t u m l y vecino de San N i c o l á s , soltero, de treinta 
a ñ o s de edad, ofico labrador, no sabe leer ni escr ib ir , p a r a que 
en e l t é r m i n o de treinta dias, contados d-sde la p u b l i c a c i ó n 
de este edicto, se presente en es:e Juzgado de m i cargo ó 
en l a c á r c e l publica de esta Ciudad, á contestar los cargos 
que le resu l tan en La causa n ú m 5788 contra el mismo se 
s igue por incendio; en la inte l igencia que de hacerlo a s í , le 
o i r é en j u s t i c i a y de lo contrario s e g u i r é sustanciando d icha 
causa en ^u ausencia y r e b e l d í a , p a r á u d o l e los perjuicios de 
lo que en derpeho huhiere lugar . 

Dudo en C e b ú á 14 de Setiembre de 1892 —-Alberto C o n 
ce l lon .—Apol inar Cabibid , Anastac io Is land. 

E 
P o r el presente c i o, l lamo y emplazo a l ausente Salvador 

A b a d , procesado en l a causa n ú m . 5:;(V7 por v e l a c i ó n de se 
pultura, p a r a que en el t é r m i n o de treinta dias, contulos desde 

.a pub iei c ion del p í c e n t e edicto, comparezca á este Juzgado 
6 en la cárce l púb l i c - . de esta provinc ia , á contestar los c a r 
gos que le resu l tan en d icha causa , linjo apercibimieuto que 
de hacerlo, le o iré jus t ic i* , pues de lo contrario s e g u i r é sus 
tanciando d i c h a causa en ia ausenc ia y r e b e L í a , p a r á n d o l e 
los perjuicios que en derecho hubiere l u g i r 

Dado en C e b ú . 14 de Setiembre de 1S92.—V.o B.o—Alberto 
Concel lon.—Por maridado de su S r í a . — A p o l i n a r Cabibid , A n a s t a 

cio I s land . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los reos ausentes 
Perfecto B u t a y , t-ebasiian Pmi lagan , J u a n B i t n u n y R o m á n B u -
tay , naturales y vecinos del pufblo de Toledo, mayores de 
edad, de oficio jornalero, para que en el t é r m i n o de treinta 
dias, contados desde el presente edicto, comparezcfn á este J u z 
gado á r o í . t e s t a r !os cargos que contra los mismos se siguen 
en l a causa n ú m . 47í8 sobre desobediencia. 

E n la inteligencia que de h&Cerlo as í Ies o i r é en jus t ic ia y 
de lo contrario s e g u i r é sustanciando dicha causa en su a u 
sencia y r e b e l d í a , parándoles les perjuicios que en derecho 
h a v a l u g a r . 

Dado en C e b ú á 14 de Setiembre de 1892.—Alberto Conce
l lon.—Por mandado ¿e su S r í a , Apol inar Cabibit , Anastacio 
I s l a n d . 

f Por e l presente c ib , llamo y emplazo a l reo ausente M a 

sa en su ausencia 
y r e b e l d í a , par ímdede os perjujeios que en deiecho hubiere lu j »DuoiLii»», f " ' p u « " | ^ w j —jv-.>yu o». U>JIC«JIIU u u u i B i e tugar. 

Dado en C e b ú , 15 de Set iembre de I 8 P 2 . — V . o B.o—Alberto C o n 
cellon.—i'or mandado de su S r í a , Apol iuar Cabibit , Anastacio 
í c-\ •» r t A I s l a n d . 

Por el presente ci l^ l lamo y emp'azo al rCo au&ente Vicente 
A r d o n , natura l y vedno del pueblo :le T a l a m b a n , so tero, hijo 
de Isabel , de cineU' im y cinco a ñ o s de edad, de estatura regu ar 
cuerpo robusto, pelo canezo, ce jas y ojos negror , nariz chata,' 
c a r a redonna, picada efe viruelas y color moreno, para que dentro 
del t é r m i n o de trQgm dias, contados de;-de la publicaeion del 
presente ed cto, se p é s e n t e en este Juzgadoo á contestar los 
cargos que de el resulfcn en ia causa n ú m . 6i.09 contra . 1 mismo 
por les;oi.es, bajo ap^cib miento que de hacerlo PSÍ. le o iré en 
jus t i c ia , pu s de lo c o t r a n o s e g u i r é sustanciando d icha causa 
en la ausencia y rebfidia, p a r á n d o l e los perjuicios que en de
recho hubiere lugar 

Dado en C e b ú . 5 «e Setiembre de 1892.—Alberto Conce i lon . 
—Por mandado de su S r i a , Apo l inar Cabibit , Anastacio I s land . 

Don Pedro Garcf* Lopz , 3n?z do Paz de esta Cabecera é interino 
de p r i m e r a i r s t a n c i p o r s u s t i t u c i ó n reglamentaria , que de es
tar en pleno ejerc e de sus funciones, yo el hscribai io doy fé. 

Por el presente c b . llamo y emplazo al C h i n o I n l i e l C h u a -
Ycong (a) Sabas, solero, de veint ic inco a ñ o s de edad, de un 
m e t i ó y sesenta y aatro c e n t í m e t r o s de estatura, pelo, cejas 
y ( jos n e g ó ? , nariz y boca regulares, cara ovalada, co or mo
reno claro, barba poc, cueipo regular , con u n a cicatriz en l a 
mol lera y varias p e q e ñ a s desparramadas a l rededor de ella, 
cou dos c i c a i n c e s a l ado superior del cuello derecho, n a t u - a í 
de T a n g u a Imp. rio e C h i n a , r.-sidente en e l pueblo de S m 
Narciso de esta pro'ncia , de oficio tendero s i n i n s t r u c c i ó n con 
c é d u l a provisional a * expedida por a A d m i n i s t r a c i ó n de Hac ienda 
publica de esta provucia, p r o c s a d o en la causa n ú m . 3Ü05 de 

este Juzgado p^r le^ionns, p a r a que por el término 
contados desde l a i n s e r c i ó n del presente en la 6̂ 
de Mani la ,» se presente e n e.-ta Juzgado 6 en ^ 
para responder á los c a r g o s que contra el mismo 
la espresada c a u s a , apercibido que de no hacer 
c i a r á rebelde y contumaz, p a r á n d o l e .os per ju ic i03 '» 
recho hubiere l u g a r . 

Dado e n Iba á 14 de Set iembre de 1892 — P . S . 
pez.—Por mandado de s u Sria , A n s e l m o Lachica 

— — — ^ 
Por providencia del S ñ o r Juez sustituto de j w 

tancia de esta provincia , e n la causa n ú m . 3o g 
migio Odbíar y oti-os por robo, se cita, l lama y "I 
ofendido Euget i io Fioron, indio, soltero, jornalero ^ 
cuatro a ñ o s da s d a l , u a í i a r a l . vee no y d-.íl baran 
15 del pueblo de San F e t i p 1 , p i r a que por el t^5 
nu^ve dias , c • atados desde e1 s.guient^ al de i1* 
cion de este c P c t o en l a «ff.ie t a oflcial de v 
presente fn sste Jaz-ralo á prestar dec araciou en 
causa apercibido que de n o hicer lo deacro de dicii, 
le para áii os perjuicios que eo derecho hubiera M 

Iba Z u n b a l e s y E s c r í b a n l a de m i cargo á U da SS 
de 1892.—Anselmo L a e h i c a . 

Por providencia del S e ñ o r Juez de pr imera insUnc' 
prov inc ia de Z a m b a es, d ic tada ea l a causa núm ^¡ 
ira Don S - g a n d o Ras R e y e s por p r e v a r i c a c i ó n , ^ 3 
y emplaza al testigo a u s e a t e Baldomero Labaadilo 1 
vecino de Sub:c de esta provine a, para quij por'ef!| 
de nueve dias, contados desde el s g u í e n t e al ue u 
cioa del presente ea la « G a c e t a Ofic ia l de Manila»] 
s e n t é e n este Juzgado p a r a declarar en la r e p . ^ 
apercibido que de no h a c e r l a dentro de dicho témiH 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Iba Cabecera do la p r o v i n c i a de Zambales á lo de 
de IS92.—Anselmo L a e h i c a . 

m 

iiistrj 
en 

copia 

chcsl 

D o n Ricardo M u r i e l Martimpuro, pr imer TVnient' Ul 
C o m p a ñ í a del Reg imiento d i L í n e a Magallanes mi. 
Juez instructor de la c a u s a seguida de ó r d e n del Sr ( 
dante P o l ü i c o Militar d e Apayaos contra el Soldi 
nuel A l lam destacado e n este punto por el deht̂  
mera d e s e r c i ó n , 

l'or l a presente p r i m e r a requis toria cito. Hamo 
h Ma 'uel A l l l a m lujo de N . y de Juana, natural (ie 
provincia de C a g a y a n , a v e c í n d a l o ea su pueblo provincij 
soltero, de veinte y un anos de edad, de onc.o lab^ 
estatura u n met o quinientos setenta n r . l í i r e t os cuy» 
pp^sonalos son las siguientes, pelo negro , cejas Idem, oiS 
nariz al i lada, b^rba n i n g u n a , boca regular, color moted 
particulares u n a cicatriz c r u z a d a en l a espa l a ; para 
preciso l é r m i n o de tre inta d í a s , contados des i s la p,* 
de esta requisitoria en l a «Gaceta de Mani la ,» compa» 
esta F i s c a l í a M i l i t a r sita e i este Deslacamento do J 
mi d i s p o s i c i ó n p a r a responder á los cargos que 1$* 
en l a sumaria que se le s gue por dicho delito, b 
cibimiento que sino comparece en el plazo fijado sel 
ra lo rebelde p a r á n d o l e e l perjuicio consiguiente. 

A s a vez, en nombre de S . M. ei l icy .q. 1). g.) exhoí ^ | 
quiero 5i todas las autondados lanto civiies'-otno inihurj mis 
P o l i c í a judicial p - ra que pract iquen acuv.-.s dil geaeus en , 
del referido acusado M a n u e l Ahla in y eu caso de ser! 
lo remitan en c lase de p r e s o con las seguridades COUT| 
á m i d i s p o s i c i ó n , en el destacamento de Apagaos, pues 
tengo acordado e n di l igenc ia de este d í a . 

Apayaos, 31 de Agosto de 1892 - - E l Juez Instructor Rlcardoj 

Don C á r l o s T e r u e l L l i s to se l l a , primer Teniente del 21.oTi 
la G u a r d i a C i v i l y J u ' z Instructor del mismo. 

H a l l á n d o m e ins truyendo causa contra los individua 
S a l u n g i y Antonio Bulanadi , vecinos ael pueblo de B¿i 
la provincia de tíulacan, Mariano B u l a n a d í , del de Cil 
la Nueva E c g a y Gregorio Pangan , (a) Pusa, del de CM 
esta provincia de la i-'ampanga, cuyas s e ñ a s pn-aoim 
n o r á n , por el de ito d • voh-i en cu-idrül.-. perp-idr-Sílo 
d. l seis de i í a y o d d u ñ o ú l t i m o , en l a casa de D.a -
Me.nd za , del barr io de D a i a y a p , de l a c o m p r e n s i ó n ddlps 
C a n d a b a . 

Usani io de l a j u r i s d i c c i ó n que me cencede el C o l ™ 
ticia Mil i tar por l i presente; prinn' ia r quisitona ,:Í3 llüSt: 
y emplazo a d ichos indivieluos p > r a q u e en el ténniaoil'" 
d í a s , á contar desde la p u b l i c a c i ó n de esta requisitoria, 
senten en la casa cuartel de este pueblo de Apalit, í 
que sean oídos sus descargos; b-íjo aperc ib í • ieiuo i'" 
clarados rebeldes si no c,,inp;irecieren en ei referido 
gu é n d u L s el perjuicio q u e l u y a lugar . 

A l a vez, en nombre de S . M. el R e y (q. D . g.) exh 
quiero a todas l a s autoi idades tanto c iv i les como Mii. 
a los agentes de p o l i c í a jucacia l para que pract qnenj 
di l igencias en bus:;a de los referidos p r o c é s a l o s Félix»1 
Antonio Bu lanad i , Mariano Bulanadi y Gregorio Pangan 
y caso de ser habidos l o s remitan en calidad d- pf 
las seguridades convenientes á e§ta c a s a Cuarte l y a mi 
cion, pues afci lo tengo acordado en providenciad111 
Y para que l a presenta requisitoria tenga l a debida 
i n s é r t e s e eu l a <Gaceia oficial de M a n i l a » . 

Apal i t , 12 de Sept iembre d^ lfc92. — t í l i . er Tenientei 
tructor. Garlos T e r u e l . — P o r su m a n d a t o — E l Secretario 
de 1.a, Eleno Agbay. 

CI(M 
Don Carlos T e r u e l L l i s tose l la , primer Teniente del Jo 

de l a G u a r d i a Civi l y J u e z Instructor del IB|SIn?• 
H a l l á n d o m e i n s t r u y e n d o causa c o n i r a los individué 

de L e ó n , J u a n de L e ó n , Pearo L a y o s y un nombrad 
vecinos del b i r r i o de B a asan del pueblo de S. ^ 
y u m u de la provincia d e Bulacan, J u a n García, Jj1^ 
Santos, Higino Garc ía , S i s to S o l i m á n y Martin ao1'* 
de Sto . T o m á s de l pueblo de S. L u i s de esta Pr0VlQíj 
Pampanga y Mar iano de l a Cruz, del de aampaloc 
pueblo y prov inc ia , c u y a s señas personales se 'o1101 
uelito de robo e n cuadr i l la Ilustrado é incendio 
noche del cinco de A b n l del ano ú l t i m o , i-n la ca» 
Jul iano B a r t o l o m é , del pueblo de S . L u i s ..¡Ó 

Usando de l a j u r i s d i c c i ó n que rae c jncede el tOJ =' , i 
t icia Mi l i tar por la presente pnm. r a requisitoria i ̂  "' i 
emplazo á dich 'S individuos, para que en el i^^.1. L 
días a contar desde la p u b l i c a c i ó n de esta requiíiwf ^ 
senten en la casa cuarte l de este pueblo de .AP* ¿ei 
que s ean oidos sus descargos; bajo apercibanie:H0 ^ 
clarados rebeldes si nu c o m p a r e c í ! i vn en e l referid «n. 
gu é n d o l e s el perjuicio q u e luya lugar. ,s;, njj 

A la vez, e n uomore d e S . M . el R e y (q. i>- "''juiiil * 
requiero á todas las autoridades tanto civiles com" ' •:. fo; 
á ios agentes de pol ic ía judic ia l para que PraCU'0|jH " 
di l igenc ias en busca de l o s referí ios procesados Ari» ^ 
J u a n de L e ó n , Pedro L a y o s , un nombrado A u d r e ^ i 
c ia , J u a n ú» ios Santos, HÍ«ÍDO jGarc i . i , Sisto "*dj j* 
S o l i m á n y Mariano de l a Cruz y caso de s j r liai)c0U& 
m i t á n en calidad de presos cou 1 s s e g ú n d a l e s .: p 
a esta casa C u a r t e l y i m i d i s p o s i c i ó n , pues aSl'"^flie' ,a 
dado e n proTideucia de este día; y para que la Pr [a di 
sitoria tenga l a debida public idad, i n s é r t e s e tf" 
oficial de M a n i l a » . ^ r e J » 

A p a l i t , 14 de Set iembre de 1S92.—El l e r . Tenie^rjoéí 
tructor, Garlos T e r u e l . — P o r su mandato .—El Secr^ 
de 1.a Eleao A g b a y . 

IMP. DE RAMÍREZ Y GOMP.—MAGALLA.NKS 


